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Resumen
La justicia transicional ha sido objeto de una atención inter-
nacional creciente desde la década de los noventa, en espe-
cial en el marco de los debates teóricos y prácticos sobre la 
prevención de conflictos y la construcción de la paz. Uno de 
los aspectos que más llamativamente tiende a quedar fuera 
de esos debates es la incidencia que tiene el género en el 
acceso de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación 
tras los conflictos armados y los periodos represivos. Este es 
el eje sobre el que pivota la crítica feminista de los procesos 
de justicia transicional, una crítica fundamentada en la in-
vestigación y en la articulación de formas de resistencia acti-
va frente a la impunidad de los crímenes contra las mujeres. 

Palabras clave: justicia transicional, feminismo, perspectiva 
de género, violencia contra las mujeres, impunidad, resis-
tencias.

Laburpena
Trantsiziozko justiziak nazioarteko arreta gero eta handia-
goa jaso du laurogeita hamarreko hamarkadatik aurrera, 
batez ere gatazken prebentzioa eta bakearen eraikuntzaren 
inguruko eztabaida teoriko eta praktikoen testuinguruan. 
Bereziki deigarria da, eztabaida horietan, gatazka arma-
tuen eta errepresio denboraldien ondoren biktimen egia-
rako, justiziarako eta konpontzerako sarbidean generoak 
duen eragina kontuan ez hartzeko joera. Horixe da, hain 
zuzen ere, kritika feministaren ardatza transitziozko justizia 
prozesuei. Kritika hori, ikerkuntzan eta baita emakumeen 
kontrako krimenen zigorgabekeriaren aurrean erresistentzia 
aktibo modu ezberdinen artikulazioan ere oinarritzen da. 

Gako-hitzak: trantsiziozko justizia, feminismoa, gene-
ro-ikuspegia, emakumeen kontrako indarkeria, zigorgabe-
keria, erresistentziak.

Abstract
Since the nineties, there has been an increase in international 
attention to transitional justice, especially within the 
framework of the theoretical and practical debates on 
conflict prevention and peacebulding. Strikingly, one of 
the aspects that tends to be left out of the main debates is 
the influence that gender has on victims’ access to  truth, 
justice and reparation after armed conflicts and periods 
of repression. This is at the heart of feminist critique of 
transitional justice processes, a critique that is based on 
research as well as on the promotion of forms of active 
resistance to impunity for crimes against women.   

Key words: transitional justice, feminism, gender perspecti-
ve, violence against women, impunity, resistances.
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Este Cuaderno de Trabajo se enmarca en los esfuerzos 
de investigación sobre las relaciones entre el desarrollo, 
los conflictos violentos y la construcción de la paz que, 
desde hace unos años, venimos realizando en Hegoa. 
En ese marco, el interés de investigación concreto que 
motiva este trabajo es el análisis teórico y empírico 
sobre las mujeres como sujetos de acción política y 
social en las guerras y en los procesos de reconstrucción 
posbélica, incorporando para ello el enfoque de género 
y partiendo desde una perspectiva feminista.

Observamos que, con frecuencia, las iniciativas de 
cooperación internacional se llevan a cabo en países 
que han pasado o están en una situación de conflicto 
armado y de graves violaciones de los derechos hu-
manos. Los impactos de esa violencia están presentes 
y condicionan la vida de las personas de esos países, 
que suelen ser, además, las más empobrecidas. Sin 
embargo, las políticas y los programas de desarrollo 
son planificados en muchos casos en una especie de 
vacío histórico, es decir, obviando las fuertes secuelas 
en la población producidas por la violencia, no solo a 
nivel personal y familiar sino también comunitario y 
nacional.

Además de que no siempre se tiene en cuenta el legado 
de la violencia armada en los análisis y en la planifica-
ción del desarrollo, menos aún se contempla el hecho 
de que el género es un factor determinante de la for-
ma en que los conflictos impactan sobre las personas. 
Como ha demostrado la investigación feminista, uno 
de los resultados de las desigualdades de género es que 

en las guerras las mujeres enfrentan situaciones de vio-
lencia específicas, así como circunstancias económicas, 
sociales y políticas desfavorables durante la posguerra.

La justicia transicional hace referencia al conjunto de 
mecanismos jurídicos y políticos mediante los cuales 
las sociedades abordan las graves violaciones de los 
derechos humanos cometidas durante los conflictos 
armados y durante regímenes represivos, de cara a su 
tránsito hacia la paz y la democracia. A pesar de que 
se han producido importantes avances en el Derecho 
Internacional en las últimas décadas, esto no ha im-
pedido que continúe prevaleciendo en la mayoría de 
los países un marco general de impunidad favorecido 
por la imposición de políticas de olvido y silencio con 
relación a los hechos de violencia. En el caso de los crí-
menes cometidos contra las mujeres, dicha impunidad 
es aún mayor, lo cual vulnera no solo su derecho a la 
verdad, la justicia y la reparación por crímenes pasa-
dos, sino que también impacta sobre el ejercicio de sus 
derechos en el presente. En este sentido, el feminismo 
ha planteado preguntas relevantes, entre otras: ¿Cómo 
se vincula la violencia contra las mujeres durante los 
conflictos con la violencia contra ellas en la posgue-
rra? ¿Cómo condiciona la impunidad generalizada 
que tiende a prevalecer después de los conflictos las 
políticas de desarrollo, y en concreto el desarrollo de 
las mujeres?

A su vez, tras los conflictos armados, los aspectos re-
lacionados con la rehabilitación social, tales como la 
recuperación del tejido comunitario y social, el co-

1. Introducción
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nocimiento de la verdad, el acceso a la justicia y la 
reparación, habitualmente quedan en un segundo 
plano en la reconstrucción de los países, en compa-
ración con las reformas político-institucionales y las 
medidas de reactivación económica. Precisamente, la 
reconstrucción social, que es una tarea profundamente 
vinculada al restablecimiento de las bases democráti-
cas de la sociedad, es un espacio donde las mujeres 
juegan un papel muy destacado. Su trabajo incluye la 
defensa de los derechos humanos, la reivindicación de 
una justicia con perspectiva de género y la recupera-
ción de la memoria histórica. Aunque en los últimos 
años la comunidad internacional está reconociendo 
cada vez más el papel de las mujeres en la construcción 
de la paz (reconocimiento expresado, por ejemplo, en 
la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, en 2000), el apoyo y el acompaña-
miento a las organizaciones de mujeres en el campo de 
la justicia transicional es limitado.

Con este trabajo queremos abordar, en primer lugar, 
la justicia transicional en su definición, mecanismos 
y principales tensiones o debates que suscita a nivel 
teórico y práctico. Esto nos va a permitir, en segundo 
lugar, aproximarnos a cuáles son las críticas que el 
feminismo ha planteado en este ámbito, y que tienen 
que ver con la prevalencia de una fuerte desigualdad 
en el acceso de las mujeres a la verdad, la justicia y 
la reparación. Por último, presentamos algunas de las 
formas de resistencia propuestas desde el feminismo 
para hacer frente a la impunidad, con el ánimo de 
subrayar que las mujeres son víctimas de violencia en 
los conflictos pero también protagonistas en la defensa 
de los derechos humanos y en la construcción de una 
paz con justicia.
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2.  Formulaciones teóricas y prácticas  
de la justicia transicional

2.1. Definición

La mayoría de las definiciones de la justicia transicio-
nal coinciden en varios aspectos: en primer lugar, que 
es el proceso por el cual se quiere lograr que tras una 
dictadura o un conflicto armado una sociedad transite 
del autoritarismo a la democracia, o de la guerra a la 
paz; en segundo lugar, que la transición requiere en-
frentar las graves violaciones de los derechos humanos 
cometidas en el pasado, asumidas como un legado de 
violencia que debe resolverse; y, en tercer lugar, que 
ese tránsito puede adoptar múltiples formas, es decir, 
que no existen fórmulas universales sino diferentes es-
trategias en función de factores jurídicos, políticos y 
éticos.

En el informe del Secretario General de Naciones 
Unidas sobre El Estado de derecho y la justicia de 
transición en las sociedades que sufren o han sufrido 
conflictos, de 2004, la justicia transicional es definida 
como la “variedad de procesos y mecanismos 
asociados con los intentos de una sociedad por 
resolver los problemas derivados de un pasado de 
abusos a gran escala, a fin de que los responsables 
rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y 
lograr la reconciliación” (Naciones Unidas, 2004: 
6). De forma similar, Hernando Valencia Villa, la 
describe como “todo el conjunto de teorías y prácticas 
derivadas de los procesos políticos por medio de los 
cuales las sociedades tratan de ajustar cuentas con un 
pasado de atrocidad e impunidad, y hacen justicia a las 

víctimas de dictaduras, guerras civiles y otras crisis de 
amplio espectro o de larga duración, con el propósito 
de avanzar o retornar a la normalidad democrática” 
(Valencia Villa, 2007: 1). Otras definiciones amplían 
su significado y hacen referencia al papel de la justicia 
transicional frente a la violencia colectiva no solo 
pasada sino también presente, al definirla como “una 
serie de prácticas, arreglos institucionales y técnicas 
de ingeniería social cuyo objetivo, dentro de límites 
impuestos por el Derecho Internacional, es facilitar 
a las sociedades que han estado o están inmersas 
en conflictos violentos o regímenes dictatoriales, 
la transición hacia una situación de paz duradera, 
democracia y respeto de los derechos humanos” 
(Forcada Barona, 2011: 9).

Desde finales de los años 80 del siglo XX, tras la caí-
da del muro de Berlín y el final de varias dictaduras 
y conflictos armados en América Latina y en África, 
se ha producido un creciente interés por la idea y la 
práctica de la justicia transicional, que puede expli-
carse por varias razones. Por un lado, ha sido funda-
mental la constancia de las víctimas sobrevivientes y 
familiares de víctimas de violaciones de los derechos 
humanos, que han demandado con fuerza el recono-
cimiento público de lo sucedido, la determinación 
de responsabilidades penales y políticas y la exigencia de 
reparación por el daño sufrido.

Por otro lado, el final de la Guerra Fría marcó un 
nuevo tiempo en el papel que asumirían las Naciones 
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Unidas en el establecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, uno de cuyos ejes comenzó a ser la 
“construcción de la paz posconflicto”. A partir de esa 
década, las operaciones de paz de las Naciones Unidas 
aumentaron en número y en alcance, convirtiéndose 
en el principal foco de actividad de la organización. 
Solo entre 1989 y 1993 se pusieron en marcha ocho 
operaciones de paz en países que acababan de salir de 
guerras civiles (Namibia, Nicaragua, Angola, Cam-
boya, El Salvador, Mozambique, Liberia y Ruanda), 
diseñadas como misiones para ayudar a esos países a 
pasar de un frágil alto el fuego a una paz estable (Paris, 
2004).

Así, en el marco de una progresiva inclusión de 
objetivos de rehabilitación posbélica y de prevención 
de conflictos en las políticas de ayuda internacional, la 
justicia transicional pasó a formar parte del llamado 
“proyecto global de construcción de la paz” (Pearce, 
2005: 264). En líneas generales, dicho proyecto incluye 
medidas de distinto tipo: a) de democratización y 
fortalecimiento institucional; b) de reforma del sector 
de la seguridad; c) de liberalización económica y 
ajustes estructurales; y d) de rehabilitación social. 
Entre estas últimas, están el retorno, reasentamiento, 
rehabilitación y reintegración de población refugiada 
y desplazada internamente, la reconstrucción del 
tejido social y la recuperación psicosocial de personas 
y comunidades traumatizadas por la violencia, el 
fomento de la participación de la sociedad civil en la 
construcción de la paz; y la promoción de acciones 
de verdad, justicia y reparación por las violaciones de 
derechos humanos cometidas durante los conflictos, 
referidas globalmente como medidas de justicia 
transicional y de reconciliación (Martín Beristain, 
2000 y 2009).

2.2. Instrumentos para su aplicación

Existen varias formas de clasificación del conjunto 
de mecanismos de justicia transicional que han sido 
diseñados y aplicados hasta la fecha en el escenario 
internacional. Generalmente, suelen agruparse en torno 
a cuatro ejes de actuación: a) los procesos judiciales; 
b) la búsqueda de la verdad; c) las reparaciones; y 
d) las reformas institucionales. Asimismo, también 
es habitual la distinción entre la justicia retributiva, 
en la que se incluyen los procedimientos penales 
internacionales, nacionales o locales, y la justicia 
restaurativa, que incluye mecanismos no judiciales 
como las comisiones de la verdad y la reconciliación y 
los programas de reparación (Forcada Barona, 2011: 9).

2.2.1. Los procesos judiciales

El enjuiciamiento es el principal recurso que permite 
determinar responsabilidades penales por las viola-
ciones de los derechos humanos. En unos casos son 
los sistemas nacionales de justicia los que actúan y, en 
otros, cuando las jurisdicciones nacionales no tienen 
la voluntad o la capacidad para juzgar actos de geno-
cidio, crímenes de guerra o crímenes contra la huma-
nidad, son los instrumentos de la justicia penal inter-
nacional los que intervienen. En la actualidad, dichos 
instrumentos incluyen la Corte Penal Internacional 
(CPI)1, los tribunales ad hoc de las Naciones Unidas2, 
los tribunales híbridos3, y los tribunales nacionales en 
aplicación del principio de jurisdicción universal.

Desde un punto de vista jurídico, procesar a las perso-
nas responsables de graves violaciones de los derechos 
humanos respondería a un imperativo legal. Es decir, 
los principios del Derecho Internacional se orientan a 
garantizar a las víctimas de crímenes de guerra y crí-
menes contra la humanidad el derecho a la justicia a 

1  Tribunal creado con el Estatuto de Roma de 1998, que entró en vigor el 1 de julio de 2002. Puede decirse que la existencia de este Tribunal 
ilustra un consenso internacional emergente sobre la cuestión de la justicia transicional, a pesar de que hay excepciones, como los Estados 
Unidos, que se opusieron a la creación del mismo.

2  El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (1993), creado para perseguir a responsables de graves violaciones del derecho 
internacional humanitario cometidas en la ex Yugoslavia desde 1991, y el Tribunal Penal Internacional para Ruanda (1994), que se 
estableció para perseguir a responsables de genocidio y crímenes contra la humanidad cometidos en Ruanda y estados vecinos entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 1994. El precedente más directo de estos instrumentos fueron los Tribunales Militares Internacionales 
de Nüremberg y de Tokio, constituidos por los países vencedores de la Segunda Guerra Mundial para juzgar a criminales de guerra y de 
lesa humanidad.

3  Se trata de tribunales mixtos de composición internacional y nacional, constituidos, por ejemplo, en Sierra Leona, Kosovo, Timor Oriental 
y Camboya.
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través de acciones afirmativas por parte de los estados, 
de forma que estos en ningún caso pueden renunciar a 
su obligación de proveer justicia4. Además del criterio 
legal, los procesos penales se llevan a cabo teniendo en 
cuenta un criterio de prevención, es decir, bajo la pre-
misa de que juzgar y castigar a los culpables de serias 
violaciones de los derechos humanos puede ser una 
medida disuasoria para evitar futuros abusos. Unido a 
esto, el reconocimiento de las responsabilidades crimi-
nales aparece como una condición sine qua non para 
poder transitar hacia un sistema realmente democrático 
que garantice el igual acceso a la justicia de toda la ciu-
dadanía.

Los argumentos contrarios a los mecanismos retribu-
tivos suelen ser de corte no legal sino político y, en 
general, se refieren a la posibilidad de que los enjui-
ciamientos pongan en peligro los procesos de tran-
sición democrática (Harris y Reilly, 1998). Se aduce, 
básicamente, que la vía judicial generaría una fuerte 
oposición de aquellos sectores que puedan ser objeto 
de persecución legal. Es el caso de muchos estados don-
de el ejército y las fuerzas de seguridad responsables de 
abusos de los derechos humanos retienen suficiente 
poder como para desestabilizar y acabar con el nuevo 
gobierno en caso de percibir que su libertad personal y 
su integridad institucional están amenazadas. Por ello, 
según Andrew Rigby (2001), la opción por la justi-
cia penal está determinada por varios factores, como 
son el deseo de la gran mayoría de la ciudadanía de 
exigir responsabilidades criminales por los abusos de 
los derechos humanos, y la confianza del nuevo go-
bierno en su poder para buscar esa justicia sin arriesgar 
la estabilidad social y política. Según este autor, dicha 
confianza normalmente se produce cuando el gobierno 
cuenta con el respaldo de una amplia mayoría popular.

Otros argumentos reticentes a los procedimientos 
penales señalan que existe una serie de obstáculos 
prácticos para la búsqueda de una responsabilidad 
legal completa, tales como la cantidad de recursos 
necesarios para procesar a todos los individuos direc-

ta o indirectamente implicados en los crímenes. Por 
ejemplo, esta dificultad ha sido señalada en el caso de 
Ruanda, ya que una parte importante de la población 
fue responsable, en diferentes niveles, del genocidio 
perpetrado en 1994. Otra de las dificultades apunta-
das es que, en ocasiones, resulta complicado realizar 
una clara distinción entre culpables o inocentes, o 
entre víctimas y victimarios. Tras la caída del muro 
de Berlín, por ejemplo, el presidente de la República 
Checa Vaclav Havel fue en un principio reticente a 
iniciar un proceso de “purgación” en la sociedad, en 
la medida en que era consciente de la forma en que el 
antiguo aparato de Estado era capaz de “colonizar” a 
los individuos y convertirlos en cómplices inconscien-
tes de la represión estatal (Rigby, 2001: 5). Por último, 
también se argumenta que, en lugar de promover la 
reconciliación, las medidas judiciales y punitivas po-
drían renovar las confrontaciones y dividir aún más a 
sociedades ya bastante polarizadas por los conflictos 
(Mertus, 2000).

Así, en la experiencia internacional, el procesamiento 
legal es el mecanismo de justicia transicional que ha 
contado con menos apoyos. El resultado es que tien-
de a prevalecer la impunidad jurídica o la ausencia de 
sanción penal por los crímenes contra los derechos 
humanos. Esta impunidad se procura normalmente a 
través de otro tipo de mecanismo judicial, como son 
las leyes de indulto y amnistía. La concesión de am-
nistía suele darse en diferentes grados dependiendo 
de la coyuntura socio-política del país y de quiénes la 
promueven. En uno de los extremos del espectro está 
la amnistía absoluta, es decir, un perdón sin restric-
ciones que con frecuencia es resultado de leyes de 
auto-amnistía decretadas unilateralmente por la elite 
saliente del gobierno, previo al comienzo de la transi-
ción. En otras ocasiones la impunidad es el resultado de 
negociaciones entre esa elite saliente y los nuevos líde-
res políticos del país. Por último, una tercera vía hacia 
la impunidad puede venir por la decisión de todas las 
fuerzas políticas de conferir inmunidad a aquellos indivi-
duos que cometieron crímenes defendiendo u oponién-

4  En el marco del Derecho Internacional, las violaciones a los derechos humanos como las ejecuciones extrajudiciales, la tortura, las desapariciones 
forzosas y las detenciones arbitrarias prolongadas adquieren el carácter de crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad cuando se 
cometen como parte de un patrón de acción deliberado, masivo y sistemático. En esos casos, las víctimas -y sus familias- tienen derecho a que 
se haga justicia por medio de los procesos regulares o formales establecidos para ello; tienen derecho a la verdad; derecho a indemnizaciones 
materiales y morales; y la sociedad en su conjunto tiene derecho a tener unas fuerzas armadas y de seguridad renovadas (Méndez, 2000: 128).
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dose al régimen anterior. Como ejemplo paradigmático 
de esto último suele señalarse el caso español, califica-
do como “un ejercicio de amnesia colectiva” o “pacto 
de olvido” (Harris y Reilly, 1998: 273)5.

2.2.2. Las Comisiones de la Verdad

Las Comisiones de la Verdad se han convertido en 
uno de los instrumentos de justicia transicional más 
adoptados en todo el mundo para hacer frente a un 
pasado de violencia colectiva y para sentar las bases de 
la reconciliación. Algunos ejemplos son, entre otros 
muchos, la Comisión Nacional sobre la Desaparición 
de Personas en Argentina (1983), la Comisión Nacio-
nal de la Verdad y la Reconciliación de Chile (1990), 
la Comisión de la Verdad de El Salvador (1993), o la 
Comisión de la Verdad y la Reconciliación de Sudá-
frica (1995). Estas comisiones no suelen tener natu-
raleza ni competencia jurídica, sino que se crean -por 
iniciativa internacional o nacional- con el mandato de 
investigar y dar a conocer los hechos de violencia más 
graves ocurridos durante los conflictos armados o regí-
menes autoritarios. Asimismo, tienen la facultad para 
elaborar recomendaciones dirigidas a los gobiernos, 
entre las que se incluyen la provisión de reparaciones 
para las víctimas y sugerencias sobre la forma en que 
se pueden prevenir futuros abusos de los derechos hu-
manos.

Las Comisiones de la Verdad contribuyen a la 
reconstrucción de la memoria, facilitando que 
tanto la verdad sobre los hechos como la verdad 
emocional de las víctimas sean aclaradas y dotadas 
de credibilidad. Así, se orientan fundamentalmente a 
las víctimas: su identificación, su reconocimiento y la 
recomendación de algún tipo de compensación que 
repare hasta donde sea posible su dolor y su pérdida. 
Priscilla B. Hayner realizó en 1994 un conocido 
estudio comparativo de quince Comisiones de la 
Verdad creadas desde 1974, donde observó que en la 
mayoría de los casos los informes de esas comisiones 
venían a confirmar lo que, en realidad, las víctimas y 
mucha otra gente había aceptado como verdad hacía 

tiempo (Hayner, 1994). A pesar de ello, en todos los 
casos el reconocimiento oficial de la extensión de los 
abusos cometidos se convertía para las víctimas en un 
elemento importante en sí mismo (Scott, 1999: 354). 
Además, las Comisiones de la Verdad no solo dan 
voz a las víctimas cuyas experiencias son silenciadas o 
tergiversadas, sino que tienen el potencial para hacer 
que la sociedad en su conjunto aborde colectiva y 
públicamente lo sucedido.

Debido a su naturaleza, este tipo de mecanismo puede 
contribuir a enfrentar la impunidad histórica la cual, 
siguiendo a Roberto Garretón6, tiene una doble ver-
tiente: “En primer lugar se desea que la historia recoja 
como verdad la mentira oficial de los años de terror: ‘fue 
enfrentamiento’; ‘fue una pugna interna dentro del 
Partido Comunista’; ‘se suicidó’, ‘hubo que dispararle 
pues se estaba fugando’ y miles otras. Y por otro lado 
se busca el olvido, que no solo es el riesgo de repetición, 
sino, quizá, la fuente de mayor dolor para las víctimas”. 
De esta forma, afirma, el objetivo de evitar el olvido 
hace que “la lucha contra la impunidad sea perpetua, 
porque va más allá y no se agota en el acto de una san-
ción, penal o política” (Garretón, 2004: 94).

En la mayoría de los países, las Comisiones de la 
Verdad han despertado importantes expectativas con 
relación a las demandas de justicia y reparación de las 
víctimas. Sin embargo, el hecho de que la competencia 
en materia penal está excluida de su mandato, unido 
a que las recomendaciones que realizan no suelen ser 
tenidas en cuenta por los gobiernos, supone en muchos 
casos que su balance sea decepcionante. Esto se explica 
por el hecho de que, en general, las Comisiones de 
la Verdad se han creado en situaciones en las que 
los gobiernos que acceden al poder tras un conflicto 
o una dictadura militar carecen de la voluntad o los 
medios para perseguir a los responsables de crímenes 
de guerra o crímenes de lesa humanidad. En este 
sentido, Andrew Rigby (2001: 90) señala que, para 
los regímenes sucesores, las Comisiones de la Verdad 
son “una opción atractiva, bien como un primer 
paso que abre la puerta a otras acciones bien como 

5  No podemos olvidar, sin embargo, que se trató de un pacto orquestado por las elites que, bajo la amenaza militar y el argumento de 
que solo la amnistía garantizaría la estabilidad política y una transición pacífica, sirvió para cubrir los delitos de la dictadura franquista e 
institucionalizar una impunidad que aún sigue vigente pasados 37 años tras la muerte de Franco.

6  Ex Representante para América Latina y el Caribe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
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una forma relativamente poco costosa de responder 
a las demandas populares de responsabilidad y con 
ello cerrar el libro de los abusos pasados. Mientras que 
la retórica de las comisiones ha enfatizado la primera 
concepción, la realidad ha estado más cercana a la 
última”.

2.2.3. Las reparaciones 

En el marco de la justicia transicional, las formulacio-
nes sobre cómo reparar el daño causado por las vio-
laciones de los derechos humanos ha sido objeto de 
una atención creciente en los últimos años. Las medi-
das reparativas son resultado del reconocimiento del 
daño sufrido por las víctimas, y puede darse a través 
de compensaciones tanto materiales (prestaciones eco-
nómicas, acceso gratuito a tratamiento médico y psi-
cológico, préstamos para educación y para vivienda, 
etc.), como simbólicas (construcción de memoriales, 
museos, fiestas oficiales, ceremonias y actos sociales 
que recuerden el pasado).

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
Resolución 60/147, distingue cinco tipos de repara-
ción (Naciones Unidas, 2005):

a)  La restitución, que implica devolver a la víctima a 
la situación anterior a la violación de sus derechos, 
lo que puede suponer, según el caso: restablecer la 
libertad; el disfrute de los derechos humanos; la 
identidad, la vida familiar y la ciudadanía; el re-
greso a su lugar de residencia; la reintegración en 
su empleo; y/o la devolución de sus bienes.

b)  La indemnización, que supone compensar “de 
forma apropiada y proporcional al daño sufrido” 
todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones de los de-
rechos humanos. En este caso, los perjuicios pue-
den incluir: el daño físico o mental; la pérdida de 
oportunidades (en particular las de empleo, educa-
ción y prestaciones sociales); los daños materiales y 
la pérdida de ingresos (incluido el lucro cesante); 
los perjuicios morales; y/o los gastos de asistencia 
jurídica o de personas expertas, medicamentos y 
servicios médicos, psicológicos y sociales.

c)  La rehabilitación, que se refiere a la atención médi-
ca y psicológica, así como a los servicios jurídicos 
y sociales.

d)  La satisfacción, que, siguiendo la síntesis que rea-
liza Valencia Villa (2007: 11), abarca: el cese de 
las violaciones continuadas; la verificación de los 
hechos y la revelación pública de la verdad; la 
búsqueda e identificación de las personas desapa-
recidas por la fuerza; el restablecimiento públi-
co de la dignidad y reputación de las víctimas; la 
petición pública de perdón con la aceptación de 
las responsabilidades consiguientes; la imposición 
de sanciones penales y disciplinarias a los respon-
sables de las violaciones; las conmemoraciones y 
los homenajes a las víctimas; y el registro de los 
crímenes en los textos escolares y en los manuales 
universitarios de historia y derechos humanos.

e)  Las garantías de no repetición, que, al igual que la 
satisfacción, se refieren a medidas que buscan la 
prevención de violencia futura. En concreto: el 
control civil de las fuerzas militares y policiales; 
el respeto de las garantías procesales y la sujeción 
de los procedimientos internos al Derecho Inter-
nacional; el fortalecimiento de la independencia 
e imparcialidad de la justicia; la protección de las 
y los defensores de derechos humanos, periodis-
tas y personal asistencial y sanitario; la educación 
permanente en derechos humanos y derecho hu-
manitario; el respeto del funcionariado público 
de los códigos de conducta y las normas éticas, 
en particular las normas internacionales; la pre-
vención de los conflictos sociales; y la reforma de 
las leyes contrarias a los derechos humanos y el 
derecho humanitario.

En la práctica, las medidas reparativas no siempre se 
plantean como un componente integral del derecho de 
las víctimas a la justicia. En algunos casos se presentan 
como un “recurso adicional” cuando el procesamiento 
legal o el conocimiento general de la verdad son consi-
derados como insuficientes para hacer frente adecuada-
mente a los crímenes cometidos o para promover la re-
conciliación. La lógica es que, puesto que la reparación 
es considerada como una posible vía para la expresión 
no violenta del dolor y la rabia de las víctimas, “reinte-
grar” a estas podría reducir la probabilidad de una nue-
va confrontación violenta.
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En otros casos, la reparación se concibe directamente 
como sustitutiva de la justicia. Como señala el his-
toriador Ricard Vinyes, en situaciones en las que se 
niega el derecho de las víctimas a la justicia, a lo sumo 
los estados toman determinadas medidas reparativas 
para colectivos concretos de afectados. Estas medidas, 
añade, suelen tomarse “con criterios y actitudes seme-
jantes a las que se establecen con las víctimas causadas 
por algún desastre natural provocado por aguas, vien-
tos, fuegos o simas abiertas de repente, pero no con 
los criterios y las actitudes que precisan la sociedad y 
los afectados por un proyecto institucional de perse-
cución y voluntad de liquidación del adversario. A la 
ejecución de un proyecto institucional de este tipo se 
le llama también “terror de Estado”, y no es lo mismo 
que un vendaval, aunque ambos produzcan destrozos, 
horrores y muertes” (Vinyes, 2011: 14).

2.2.4. Las reformas institucionales

El principal mecanismo institucional de justicia tran-
sicional es la depuración, que consiste en purgar o 
inhabilitar de posiciones públicas de influencia (inclu-
yendo el ejército y la policía) a aquellos individuos y 
sus colaboradores que hayan sido responsables de abu-
sos de los derechos humanos.

En los países de Europa Central y del Este, por ejemplo, 
esta fue la única medida de justicia transicional puesta 
en marcha tras la caída del muro de Berlín. Así, agentes 
de la policía secreta y sus informantes, jueces, profesores 
y funcionarios del gobierno y personal militar fueron 
inhabilitados de sus cargos públicos, sin que se aplica-
ran contra esas personas medidas de justicia penal. Al 
respecto, Theissen (2001) argumenta que si no existe 
una preocupación genuina por hacer justicia, este tipo 
de medidas podría fácilmente degenerar en una justicia 
arbitraria, una especie de “caza de brujas” motivada más 
bien por consideraciones políticas que no evitaría la re-
producción del ciclo de confrontación y división social.

Además de las depuraciones, otros mecanismos ins-
titucionales de justicia de transición son las reformas 

de la administración de justicia, las reformas consti-
tucionales o la creación de nuevas instituciones que 
contribuyan a consolidar el Estado de Derecho. Como 
decíamos anteriormente, se trata de medidas encami-
nadas a la democratización, características del marco 
global de la construcción de la paz posconflicto.

2.3.  Tensiones entre la verdad, la justicia  
y la reconciliación, o la justicia  
transicional fragmentada

De la mayoría de los trabajos teóricos y de las fórmu-
las de aplicación de la justicia transicional parece des-
prenderse que esta es un proceso en el que los países se 
enfrentan a una elección ante dos cuestiones plantea-
das en términos dicotómicos: por un lado, optar por 
recordar u olvidar las violaciones de los derechos hu-
manos y los abusos pasados y, por otro, decidir si im-
poner o no sanciones, y de qué tipo, a los responsables 
de tales abusos. De las respuestas a estas cuestiones se 
derivaría la selección y puesta en marcha de uno u otro 
mecanismo de justicia de transición. La consecuencia 
es que la verdad, la justicia y la reparación aparecen no 
como elementos indisociables del derecho de las víc-
timas a la justicia, sino como elementos que pueden 
llegar a ser mutuamente excluyentes e incluso contra-
dictorios entre sí.

La fragmentación de la justicia transicional se ha visto 
reflejada en distintas experiencias internacionales. En 
América Latina7, por ejemplo, las fórmulas adoptadas 
en la mayoría de los países han respondido al esquema 
de lo que podríamos denominar “verdad sin justicia”. 
En la década de los noventa, la forma en que las so-
ciedades latinoamericanas hicieron frente al pasado de 
graves violaciones de los derechos humanos estuvo muy 
marcada por el carácter negociado de las transiciones 
a la paz y la democracia. Es decir, las opciones políti-
cas fueron limitadas en contextos en los que los autores 
-materiales e intelectuales- de los crímenes retuvieron 
gran parte de su poder y por tanto influyeron decisiva-
mente en las transiciones. En la mayoría de los casos, 

7  La historia reciente del continente está repleta de graves violaciones de los derechos humanos como consecuencia directa de la política de 
terror impuesta por diversos regímenes autoritarios. Durante décadas, las desapariciones forzosas, la tortura sistemática y las ejecuciones 
extra-judiciales fueron llevadas a cabo por distintas instituciones estatales: fuerzas armadas, cuerpos policiales, unidades de inteligencia 
y estructuras paramilitares o escuadrones de la muerte.
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las negociaciones desiguales resultaron en la concesión 
de amnistía a los responsables de violaciones de los de-
rechos humanos, es decir, en la garantía de que ningún 
crimen sería perseguido y, en su caso, castigado.

Gracias sobre todo a la constante lucha de las víctimas, 
de sus familias y de las organizaciones de derechos hu-
manos, se han promovido alternativamente mecanis-
mos ligados a la justicia restaurativa, en concreto al 
derecho a la verdad. Las organizaciones de víctimas 
y de derechos humanos han insistido en que la paz y 
la reconciliación deben comenzar con el total conoci-
miento de los hechos, así como el reconocimiento de 
la dignidad de las víctimas y de su sufrimiento. Esto 
se ha traducido en la mayoría de casos en el estableci-
miento de Comisiones de la Verdad que, como decía-
mos, nacen con el mandato de investigar los crímenes 
cometidos durante los conflictos o las dictaduras8.

Sin embargo, en la práctica los grupos más bene-
ficiados por esos procesos han sido el ejército y las 
fuerzas de seguridad responsables de las violaciones 
de los derechos humanos, en la medida en que han 
sido “limpiados” sin ser castigados, mientras que las 
víctimas no han obtenido justicia ni reparación, sino 
la constatación de una verdad ya conocida por ellas. 
Roberta Bacic comenta, en el caso de la Comisión de 
la Verdad y la Reconciliación de Chile, que “las dos 
agencias que más se beneficiaron del trabajo de la Co-
misión fueron el nuevo gobierno y el ejército: el nuevo 
gobierno, porque se dio la impresión de estar enfren-
tando el problema y así se redujo el nivel de protesta; 
el ejército, porque la Comisión no era un tribunal, 
y por lo tanto no se juzgó ni castigó a nadie” (Bacic, 
2002: 298).

Por su parte, Patricia Valdez, argentina experta en de-
rechos humanos, Comisiones de la Verdad y políticas 
de reparación, así como directora de la Comisión de la 
Verdad de El Salvador, plantea que, con frecuencia, se 
busca la verdad como manera de reemplazar la justi-
cia, como si los estados tuvieran un “menú” para elegir 

qué aplicar en materia de derechos humanos (Valdez, 
2002). Esta autora añade que la importancia de ha-
ber conocido públicamente la verdad tiene relación 
directa con la obligación del Estado de aplicar justicia, 
con lo que las Comisiones de la Verdad tienen que ser 
entendidas como parte de una política pública en ma-
teria de derechos humanos y aplicación de la justicia 
(Ibid.). Dicho de otra forma, el reconocimiento oficial 
de la verdad es condición necesaria pero no suficien-
te para la paz y la reconciliación, si no se activan de 
forma adicional mecanismos de justicia para las vícti-
mas. En América Latina, en los últimos años se están 
abriendo vías para la persecución legal de criminales 
de guerra y de lesa humanidad, sobre todo a través 
de mecanismos judiciales regionales como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y, en 
ocasiones, mediante tribunales nacionales en aplica-
ción de la jurisdicción universal, como sucedió en el 
caso de Pinochet9.

Junto a la fórmula de “verdad sin justicia” característi-
ca de la experiencia latinoamericana, en otros lugares 
se han ensayado otras fórmulas para aplicar la justicia 
transicional. El continente africano ofrece varios ejem-
plos de ello. En concreto, Ruanda podría considerarse 
como un país en el que la opción exclusiva por las 
medidas punitivas después del genocidio de 1994, sin 
considerar su combinación con otros mecanismos, ha 
llevado a un esquema de “justicia sin reconciliación”.

En ese país, además del establecimiento del Tribunal 
Penal Internacional para Ruanda, durante la transi-
ción el nuevo gobierno impulsó decididamente los 
procesos judiciales a nivel nacional. La magnitud de 
los crímenes cometidos durante el genocidio fue tal, 
y el periodo de su comisión tan corto (meses), que se 
optó por buscar la justicia por encima de cualquier 
otra consideración. La premisa de partida era que no 
se alcanzaría una verdadera reconciliación nacional si 
la cultura de impunidad no se contrarrestaba a través 
de la justicia criminal. Para 1999 existía un total de 
121.500 personas detenidas y a la espera de juicio, dis-

8  En América Latina se han creado varias Comisiones de la Verdad, por ejemplo  en Argentina, Chile, El Salvador, Haití, Guatemala, Panamá, 
Perú, Uruguay, Paraguay y recientemente Brasil.

9  El general Augusto Pinochet fue arrestado en Londres el 16 de octubre de 1998 tras una orden de captura internacional cursada por la 
Audiencia Nacional española, acusado de ser responsable del asesinato de ciudadanos españoles en Chile durante el periodo en que fue jefe 
de Estado de ese país (Amnistía Internacional, 1998).
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tribuidas por todo el país en 19 prisiones y 154 puntos 
de detención locales. Para acelerar el proceso de en-
juiciamiento de tantas personas, en 2002 el gobierno 
puso en marcha a nivel nacional el sistema de justicia 
tradicional Gacaca, basado en tribunales comunitarios 
o locales10. Este procedimiento se aplicó en todas las 
comunidades del país afectadas por la violencia para 
los casos de los sospechosos comunes, mientras que 
los líderes y organizadores de la violencia continuaron 
siendo juzgados por la jurisdicción penal ordinaria11.

Al respecto, algunos análisis señalaron que la prima-
cía otorgada a los mecanismos judiciales generó una 
situación “insostenible” y un clima que no favorecía 
la reconciliación (Simon, 2002). El argumento prin-
cipal es que los instrumentos punitivos por sí solos 
tampoco pueden satisfacer completamente las necesi-
dades o expectativas de las víctimas y supervivientes. 
Al contrario que los instrumentos para la búsqueda de 
la verdad, los tribunales están orientados hacia el vic-
timario, no hacia la víctima; es decir, las persecuciones 
legales y los juicios se concentran en los actos de los 
acusados, mientras que queda fuera del ámbito judi-
cial el sufrimiento de las víctimas y no se contempla 
ningún tipo de indemnización o compensación que 
pueda de alguna forma dignificarlas. A este respecto, 
Julie Mertus (2000) defiende que promover una cura-
ción a largo plazo y un cambio social transformador 
requiere algo más que la verdad incompleta que se ob-
tiene mediante los mecanismos judiciales; también es 
importante abrir espacios públicos -como las Comi-
siones de la Verdad- en los que las y los supervivientes 
sean escuchados y en los que se puedan crear proyectos 

para recuperar la memoria colectiva. En definitiva, se 
trata de que la justicia retributiva sea acompañada por 
mecanismos de justicia restaurativa más centrados en 
las víctimas y en su recuperación.

Por último, el caso de Sudáfrica nos sirve como ejem-
plo de una “tercera vía” entre la experiencia latinoame-
ricana de “verdad sin justicia” y la ruandesa de “jus-
ticia sin reconciliación”. La fórmula sudafricana para 
afrontar el pasado de violencia y promover la reconci-
liación política y social se califica a menudo como una 
“aproximación única” que intenta superar algunas de 
las limitaciones que presentan otros casos. Como par-
ticularidad de Sudáfrica, la Comisión de la Verdad y 
la Reconciliación se dotó de la facultad de otorgar una 
amnistía condicional a los autores de los crímenes co-
metidos durante el apartheid, que podía ser concedida 
a los culpables a cambio de una revelación total de la 
verdad sobre los hechos12. La Comisión sudafricana 
incluyó asimismo un Comité de Reparación y Reha-
bilitación para elaborar recomendaciones políticas al 
gobierno sobre las medidas de reparación dirigidas a 
las víctimas.

Los principios y procedimientos de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación sudafricana se basan, ade-
más de en creencias cristianas13, en una noción de jus-
ticia tradicional africana que enfatiza la recuperación 
para la sociedad de los victimarios más que su castigo 
y que promueve la reconstrucción de unas relaciones 
interpersonales normalizadas14. La lógica detrás de 
esta aproximación a la justicia es que no solo la víc-
tima necesita rehabilitarse sino también el victimario, 

10  Se trata de un procedimiento legal mediante el cual son los miembros de una familia o diversas familias quienes dirimen sus diferencias 
interpersonales o intra-grupales para restablecer la “armonía social” (Sarkin, 2001).

11  La forma en que los tribunales Gacaca llevaron a cabo las persecuciones legales y los juicios generó algunas críticas. Amnistía Internacional, 
por ejemplo, afirmó que existía suficiente evidencia de que esos tribunales locales podían convertirse en vehículos de una justicia sumaria 
y arbitraria. Esa organización señaló que, a menos que se diera una mejora en las condiciones de detención y a menos que cada defendido 
obtuviera un juicio justo de acuerdo a los criterios del Derecho Internacional, la comunidad internacional debía retirar su apoyo y en su 
lugar condenar esas prácticas como violaciones de los derechos humanos (Amnistía Internacional, 2002).

12  Además, esa narración debía satisfacer los criterios establecidos por el Comité para la Amnistía que integró la Comisión; es decir, que los 
hechos ocurrieran entre 1960 y 1994; que estos se dieran por motivaciones políticas (incluyendo los actos cometidos obedeciendo órdenes, 
o en nombre de una organización política como el antiguo Estado de apartheid); y que los medios empleados fueran proporcionales al 
objetivo.

13  En Sudáfrica, la gran mayoría de la población (alrededor del 80%) se autodefine como cristiana, de forma que la comprensión ética y 
teológica del significado de reconciliación ha jugado un papel decisivo en los principios y procedimientos de la Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación (Botman y Petersen, 1996: 7).

14  Esta noción tiene su origen en la filosofía africana de ubuntu, concepto que se refiere a la interconexión entre las personas y que ha inspirado 
la orientación de todo el proceso de reconciliación en Sudáfrica.
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ofreciéndole a este la oportunidad de reintegrarse de 
nuevo en la comunidad. Idealmente, esta visión de la 
justicia se vincula a la apertura de espacios para un 
nuevo encuentro entre la víctima y su agresor, en el 
que la relación humana que ha sido quebrada por la 
ofensa pueda ser recuperada.

En la práctica, la consecuencia de primar la justicia 
restaurativa y no la punitiva es que a las víctimas se 
les ha negado su derecho a reclamar justicia ante los 
tribunales. Precisamente, la renuncia a perseguir una 
responsabilidad legal completa, incluyendo el castigo, 
es uno de los aspectos más controvertidos y criticados 
de la vía sudafricana. Las víctimas y organizaciones de 
derechos humanos entienden que sin justicia puniti-
va no es posible la reconciliación. En el mismo senti-

do, algunos análisis critican la validez de una noción 
distorsionada del perdón por la cual el vínculo entre 
la justicia punitiva y el objetivo de la reconciliación 
habría sido tensado, en un contexto en el que la mi-
noría blanca del país espera de la mayoría negra “que 
no sucumba a la amargura, el odio o la agresión, sin 
importar cuánto se les explota o traumatiza” (Botman 
y Petersen, 1996: 67-68). La vía sudafricana, por lo 
tanto, respondería a un modelo en el que la justicia 
transicional se aplica de forma igualmente fragmenta-
da, en un esquema que en este caso podríamos deno-
minar de “verdad y reconciliación sin justicia”.
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De lo expuesto en la primera parte de este trabajo en 
cuanto a la definición, mecanismos y tensiones en la 
aplicación de la justicia transicional, observamos que 
los principales debates y argumentos esgrimidos en la 
literatura especializada denotan una aparente neutra-
lidad analítica. Es decir, en conjunto, no parecen con-
siderarse como relevantes aquellos múltiples factores 
de diferenciación social, tales como la clase, la etnia, 
la edad y el género, que determinan las formas en que 
las personas y los grupos ven vulnerados sus derechos 
en situaciones de conflicto armado o de represión. Por 
lo mismo, tampoco se realizan consideraciones ni se 
complejizan los análisis en cuanto a cómo esos factores 
de jerarquización social condicionan el derecho de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

En el campo de la justicia transicional, como más am-
pliamente en el estudio de los conflictos, el feminis-
mo ha tratado de “ilustrar el género como una óptica 
convergente con otros esfuerzos analíticos” (Segura, 
1998: 6). En primer lugar, el objetivo ha sido llenar de 
contenido los vacíos en la inclusión del género como 
factor que explica la dinámica de los conflictos y las 
formas específicas de violencia contra las mujeres, sus 
causas y sus consecuencias. En segundo lugar, el femi-
nismo ha contribuido a esclarecer cuáles son los sesgos 
de género de la justicia transicional y cómo afectan al 
derecho de las mujeres a la verdad y a obtener justicia 
y reparación por la vulneración de sus derechos.

3.1.  La violencia contra las mujeres  
en los conflictos armados

En las últimas décadas, los análisis feministas han per-
mitido visibilizar el impacto de los conflictos sobre las 
mujeres y sobre las relaciones de género. Con ello, se 
ha enriquecido la literatura existente sobre la guerra y 
sus efectos, la cual omitía mencionar que los hombres 
y las mujeres se ven afectados de forma diferente por la 
violencia colectiva. Además, el feminismo ha analizado 
la relación entre el género y los conflictos no solo en re-
ferencia a las acciones militares o bélicas, sino también a 
los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales 
que intervienen en las dinámicas de los conflictos.

En general, los estudios sobre el papel de las mujeres 
en las guerras señalan que retratarlas solo como vícti-
mas supone perpetuarlas en un lugar de indefensión 
y vulneración, lo cual impide destacar su rol activo, 
tanto en la guerra como en la construcción de la paz. 
Junto a ello, algunas autoras previenen sobre el hecho 
de que esos análisis insinúan una cierta dicotomía en-
tre el papel de víctimas y el de actoras sociales que no 
se corresponde con la realidad: “El reconocimiento de 
la situación de víctima no excluye la potencia de las 
mujeres ni otras posibles realidades o condiciones de 
una misma mujer. Ser víctima no es, desde una pers-
pectiva de derechos, una minusvalía; denominar como 
víctima a quien ha visto vulnerado alguno de sus de-
rechos no sustrae su capacidad de agencia o de acción” 
(Caicedo et al., 2009: 13).

3.  ¿Y qué hay de las mujeres?  
Crítica feminista de la justicia transicional
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Teniendo en cuenta lo anterior, en situaciones de 
conflicto armado y violencia política, si bien tanto 
hombres como mujeres enfrentan múltiples tipos de 
violencia (asesinatos, torturas, masacres, desaparición 
forzada, etc.), es un hecho constatado que las mujeres 
son mayoritariamente objeto de una violencia espe-
cífica por motivos de género. En este sentido, Gaby 
Oré (2005: 2) señala que las distintas formas de vio-
lencia contra las mujeres y las niñas es el impacto más 
destacado de los conflictos armados contemporáneos: 
“La persistencia sistemática de la violencia de género 
contra las mujeres ha hecho evidente que se han con-
vertido en objetivo de guerra”. 

Actualmente, en los conflictos armados la vulneración 
de los derechos humanos de las mujeres más docu-
mentada y en la que se ha centrado buena parte de los 
análisis feministas es la violencia sexual15. A pesar de 
ser una constante histórica, esta violencia ha perma-
necido invisibilizada en la literatura sobre la guerra, 
en tanto ha sido considerada como un efecto natural 
e inevitable de las confrontaciones armadas que no re-
quería de análisis específicos.

La incidencia de la violencia sexual en situaciones de 
conflicto armado es difícil de calcular con precisión, de 
forma que habitualmente los datos ofrecidos se conside-
ran estimaciones. Por ejemplo, en Bosnia-Herzegovina 
las cifras sobre las mujeres violadas durante la guerra, en 
su mayoría musulmanas, varían entre 20.000 y 50.000. 
Asimismo, a partir de estimaciones se calculó que al 
menos 250.000 mujeres habían sido violadas durante 
el genocidio en Ruanda (Human Rights Watch, 1996). 
Otros casos también destacados debido a la extensión 
de la violencia sexual contra las mujeres son, por ejem-
plo, Mozambique, Guatemala16 o, más recientemente, 
la República Democrática del Congo (RDC).

Las razones de las dificultades de estimación y la falta 
de un registro adecuado de los casos de violencia sexual 
durante los conflictos armados parecen ser comunes 

a todos los países. Por un lado, la normalización de 
la violencia contra las mujeres ha impedido que se 
desarrollen mecanismos de recogida sistemática de 
información sobre esta violación de los derechos 
humanos. Por otro lado, debemos añadir las múltiples 
dificultades que generalmente atraviesan las mujeres 
para dar su testimonio, debido a las repercusiones 
negativas que ello suele conllevar, desde el punto de 
vista de su integridad física (posibles represalias) y 
su bienestar social (exclusión, ostracismo). A esto se 
añaden las escasas o nulas expectativas que mantienen 
con respecto a los mecanismos de justicia.

La violencia sexual contra las mujeres durante los con-
flictos ha sido descrita como un arma o estrategia de 
guerra que respondería a varios objetivos de los actores 
armados: afectar al mayor número de víctimas posible, 
sembrar el terror en la población, minar la moral del 
enemigo al demostrarse su incapacidad para “defen-
der a sus mujeres”, y desestructurar el tejido social y 
comunitario del enemigo (Mostov, 1995). Además de 
responder a una estrategia militar, se identifica tam-
bién una intencionalidad política detrás de la violencia 
sexual en los conflictos, en el sentido de que a través de 
ella se profundizan o recrudecen las “circunstancias de 
inequidad contra grupos históricamente marginados 
por razones de género, raza, etnia o condición social” 
(CLADEM, 2007: 7). Esto explicaría, por ejemplo, 
que la violencia sexual haya sido ejercida como parte 
de políticas genocidas en distintos conflictos armados 
(Guatemala, ex Yugoslavia, Ruanda, etc.)17.

Por otro lado, la militancia política y social de las mu-
jeres también las coloca en una situación de multiplica-
ción del riesgo de enfrentar violencia por una doble vía, 
la de su militancia y la de su condición de mujeres. Es 
decir, el participar activamente en organizaciones arma-
das, políticas, sindicales, comunitarias, religiosas, etc., 
implica para las mujeres “una ampliación de sus formas 
de exposición a la violencia directa (similares a las del 
hombre) sin que desaparezcan otras asociadas al género 

15  En los conflictos armados también se ejerce violencia sexual contra hombres. Sin embargo, las mujeres son mayoritariamente las principales 
víctimas de este tipo de violencia, y lo son por motivos específicos vinculados a la discriminación de género.

16  Para un estudio en profundidad de la violencia sexual contra las mujeres durante el conflicto armado en Guatemala, véanse Montes (2006) 
y ECAP y UNAMG (2009).

17  Efectivamente, en los análisis sobre la “economía política de la violación”, esta ha sido asociada a la identidad de las mujeres como “reproducto-
ras de la sociedad”; es decir, puesto que las mujeres son también sujetos étnicos y nacionales, y tienen la capacidad para engendrar la siguiente 
generación de una colectividad, correrían un peligro específico como miembros de un determinado grupo objeto de violencia (Mostov, 1995).
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(en particular, la violencia sexual como modalidad es-
pecífica de agresión contra ellas)” (Segura, 1998: 8-9). 
En muchas ocasiones, además, ambos tipos de violencia 
se ejercen en el mismo contexto, es decir, la violación 
se produce como forma de tortura y/o antecediendo al 
asesinato. La historia reciente de conflictos armados y 
dictaduras militares en América Latina es ilustrativa de 
ello, ya que “en la aplicación de torturas y otras mane-
ras de quebrar la resistencia de las mujeres, presunta o 
efectivamente vinculadas a la insurgencia, su sexualidad 
es receptora privilegiada de agresión” (Ibid.).

Entre los actores armados que ejercen la violencia se-
xual como un arma de guerra están con mucha fre-
cuencia aquellos dependientes de los estados (fun-
damentalmente ejércitos nacionales, así como sus 
estructuras paramilitares). Esto implica un fuerte 
cuestionamiento del argumento habitual según el cual 
la falta de disciplina de los actores armados es uno de 
los factores que explican que la población civil, en 
este caso las mujeres, sea objetivo de la violencia en 
los conflictos. En realidad, en muchos países (Guate-
mala, Bosnia-Herzegovina, El Salvador, etc.) han sido 
los estados a través de ejércitos disciplinados y rígida-
mente organizados los principales responsables de esa 
violencia. Cabe añadir asimismo los casos de violencia 
protagonizados por personal militar internacional en 
operaciones de paz, tal como ha sido denunciado por 
diferentes organizaciones de mujeres, investigadoras 
e incluso por personal civil de las Naciones Unidas 
(Rees, 2002; Vandenberg, 2005)18.

En cuanto a los efectos de la violencia sexual contra las 
mujeres durante los conflictos armados, estos son múl-
tiples y la mayoría de ellos permanentes. De hecho, en 
los casos en los que no conlleva la muerte, se produce 
un impacto tal sobre la salud física y mental de las 
mujeres que difícilmente puede revertirse (incluyendo 

el riesgo de embarazo y de contraer enfermedades de 
transmisión sexual como el VIH-SIDA y, por tanto, la 
probabilidad de la muerte)19. A los efectos físicos y psí-
quicos inmediatos y a largo plazo, se añaden asimismo 
consecuencias sociales graves para las mujeres debido 
al estigma asociado a la violencia sexual. En muchos 
casos, ese estigma conduce a la culpabilización de las 
mujeres por lo ocurrido y a su marginación social. 
Además, sus redes familiares y sociales se ven resenti-
das, así como sus oportunidades económico-produc-
tivas y su estatus social, lo que puede resultar en su 
empobrecimiento económico y social20.

Junto a la violencia sexual, el desplazamiento forzo-
so y el refugio forman parte de los impactos de los 
conflictos armados que tienen una incidencia diferen-
ciada sobre mujeres y hombres, ya que la mayoría de 
las personas desplazadas y refugiadas en el mundo son 
mujeres (Amnistía Internacional, 2005: 48). A pesar 
de las mayores probabilidades de supervivencia como 
desplazadas o refugiadas, las duras condiciones en que 
habitualmente se produce la huida -que suele incluir 
persecución, acoso y ataques de los actores armados- 
supone la muerte para muchas mujeres21. Entre las 
que sobreviven, las problemáticas que enfrentan son 
múltiples. Por ejemplo, la pérdida de sus hogares y de 
sus medios de vida como resultado de la huida les deja 
en una grave situación de vulnerabilidad económica, 
a lo que se añade que habitualmente son ellas las que 
asumen la responsabilidad del cuidado de menores, 
personas ancianas, discapacitadas y heridas (Ibid.). 
Igualmente, entre los impactos de la migración for-
zada en las mujeres es importante señalar la mayor 
exposición al riesgo de sufrir violencia física y sexual, 
así como la desestabilización familiar y social (El Jack, 
2003).

18  Martina Vandenberg (2005) realiza un análisis detallado de la implicación del personal militar y también civil de las organizaciones inter-
nacionales con presencia en los Balcanes, que va desde el acoso y los ataques sexuales hasta el tráfico de mujeres y la prostitución forzada.

19  Para un estudio detallado sobre los impactos físicos y psíquicos de la violencia sexual, véase el peritaje médico realizado por Karin Griese, 
de la organización medica mondiale, en Mendia y Guzmán (2012).

20  Para un estudio detallado sobre los impactos psicosociales y culturales de la violencia sexual, véanse los peritajes realizados por Olga Alicia 
Paz Bailey y por Irma Alicia Velásquez Nimatuj, respectivamente, en Mendia y Guzmán (2012).

21  En el caso de Guatemala, el Informe Memoria del Silencio de la Comisión de Esclarecimiento Histórico (CEH, 1999: capítulo II, volumen 
3), recoge, debido a su magnitud, la categoría de “muerte por desplazamiento forzado” como una grave violación a los derechos humanos. 
Si bien no desagrega los datos por sexo, la CEH señala 1.933 casos de personas muertas por desplazamiento, e indica que de ellas 451 eran 
niños, niñas y personas ancianas.
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3.2.  Los sesgos de género de la justicia 
transicional

A principios de la década de 1990, el grado de cono-
cimiento y de concienciación sobre la violencia contra 
las mujeres durante los conflictos armados dio un salto 
cualitativo, en especial a raíz del amplio eco mediáti-
co que tuvieron las violaciones de mujeres durante las 
guerras en la ex Yugoslavia22. En ese tiempo, la violen-
cia sexual contra las mujeres seguía estando fuera de 
las definiciones de los delitos constitutivos de críme-
nes de guerra o crímenes de lesa humanidad, lo cual 
generó un fuerte movimiento de reacción por parte de 
activistas e investigadoras feministas en todo el mun-
do. Fruto de la presión, la violación fue incluida como 
crimen de lesa humanidad en los estatutos de los tri-
bunales ad hoc establecidos por las Naciones Unidas 
para juzgar los delitos cometidos en la ex Yugoslavia 
(TPIY) y en Ruanda (TPIR). Asimismo, el estatuto 
de la Corte Penal Internacional reconoció la violen-
cia sexual y de género como constitutiva de crimen de 
guerra, genocidio y crimen de lesa humanidad.

Como resultado de este avance, el TPIY y el TPIR 
emitieron las primeras sentencias condenatorias por 
crímenes sexuales, las cuales son consideradas his-
tóricas. En el caso Akayesu, por el ejemplo, el TPIR 
consideró la violación y otras violencias sexuales como 
actos de genocidio, realizados mayoritariamente con-
tra las mujeres tutsis en razón de su etnia y su género. 
El TPIY, por su parte, en casos como el de Furundzija, 
consideró la violación como crimen de guerra, en con-
creto como constitutiva de tortura23. Sin duda, estas 
sentencias son muy relevantes e indicativas de que en 
las últimas dos décadas se ha producido un aumento 
de las posibilidades para lograr justicia por los críme-
nes de género cometidos durante los conflictos inter-
nos e internacionales (Oré, 2005: 3).

Con todo, es llamativa la falta de correspondencia entre 
la magnitud de las violaciones de los derechos humanos 

de las mujeres y la respuesta internacional ofrecida hasta 
la fecha. El estudio comparado de distintos procesos de 
justicia transicional permite identificar la prevalencia de 
sesgos de género en todas las medidas judiciales y políti-
cas que son aplicadas. Desde una perspectiva feminista, 
para Ana Jimena Bautista y Mariela Infante (2009: 1) 
la principal explicación es que dichos procesos transi-
cionales “responden a pautas establecidas dentro de un 
sistema patriarcal, que institucionaliza el dominio mas-
culino sobre las mujeres, reproduce prácticas de exclu-
sión para más de la mitad de la población, alejándose 
del propósito de construir un contexto de respeto a los 
Derechos Humanos para todos y todas”.

Por lo tanto, para el feminismo resulta clave profundi-
zar en los sesgos de género de la justicia transicional, 
que derivan de pautas históricas de discriminación 
de las mujeres y cuyas manifestaciones son múltiples. 
Esta reflexión puede hacerse sobre la base de los tres 
componentes esenciales del derecho de las víctimas a 
la justicia que hemos abordado en la primera parte 
de este trabajo, como son la verdad, la justicia y la 
reparación.

3.2.1.  Las mujeres en los procesos de búsqueda  
de la verdad

En el análisis de las experiencias más frecuentes de las 
mujeres en los procesos de conocimiento de la verdad 
atenderemos a dos aspectos: a) la presencia de las mu-
jeres en tanto víctimas de violaciones de los derechos 
humanos; y b) su participación en las instancias encar-
gadas de investigar los hechos de violencia durante los 
conflictos o regímenes autoritarios.

En primer lugar, en cuanto a la presencia de las mujeres 
como víctimas de violaciones a los derechos humanos 
en los procesos de búsqueda de la verdad, la crítica 
feminista apunta al hecho de que en todo el mundo 
las experiencias de las mujeres están subrepresentadas. 

22  A pesar de que esa violencia reflejaba una nueva manifestación de un fenómeno histórico persistente, en el caso de la ex Yugoslavia lo 
inusual fue la atención mediática internacional que recibió. Para Dubravka Zarkov (2006 y 2007), muchos estudios feministas en la región 
y en Occidente abordaron las violaciones de mujeres en Bosnia-Herzegovina y en Croacia como únicas y excepcionales, a pesar de que toda 
presunción de excepcionalidad podía ser refutada a través de estudios sobre las violaciones ocurridas en otros conflictos anteriores y en otros 
que estaban sucediendo al mismo tiempo. Según esta autora, la inclusión simbólica de Bosnia-Herzegovina en Europa hizo más visibles y 
más relevantes las violaciones para la teorización feminista occidental en comparación, por ejemplo, a las violaciones de mujeres en Ruanda.

23  Para un análisis legal exhaustivo en esta materia, véase Caicedo et al. (2009).
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Si observamos el ya mencionado estudio comparativo 
de Hayner (1994) sobre quince Comisiones de la 
Verdad establecidas en el periodo 1974-1994, no 
encontramos ni una sola referencia a las mujeres o a la 
variable de género, lo cual resulta indicativo de la nula 
consideración que los hechos de violencia contra las 
mujeres tuvieron a la hora de decidir los parámetros de 
las investigaciones llevadas a cabo por esas comisiones. 
Para el caso particular de las Comisiones de la Verdad 
de América Latina, Bautista e Infante (2009) constatan 
que los informes de la gran mayoría de ellas omitieron 
completamente o no recogieron la magnitud de la 
violencia que se ejerció contra las mujeres y las formas 
que adoptó esa violencia.

Una de las primeras excepciones en cuanto a la falta 
de registro de las vulneraciones de los derechos hu-
manos de las mujeres fue el informe de la Comisión 
de Esclarecimiento Histórico de Guatemala (CEH, 
1999). Gracias a la presión de las organizaciones fe-
ministas, la violencia sexual contra las mujeres du-
rante el conflicto armado comenzó a identificarse 
como una práctica generalizada y sistemática contra 
las mujeres, en su gran mayoría indígenas mayas. 
Con todo, la propia CEH reconoció que esa violen-
cia tuvo un alto sub-registro, además de que muy po-
cos de los casos registrados llegaron a ser documen-
tados. En concreto, el informe solo recogió 1.465 
casos de violencia sexual (apenas un 3% del total de 
violaciones de los derechos humanos registradas), 
de los cuales únicamente 285 fueron documentados 
(UNAMG, ECAP y MTM, 2012).

Junto al subregistro y a la falta de documentación de 
los casos, el conocimiento de la verdad sobre la violen-
cia contra las mujeres se ve limitado por la tendencia 
de las comisiones de investigación a colocar el foco de 
interés en las violaciones de los derechos humanos que 
habitualmente afectan en mayor medida a los hom-
bres, tales como las ejecuciones extrajudiciales, las de-
tenciones arbitrarias y las desapariciones forzosas. Por 
el contrario, aquellos tipos de violencia que afectan 
mayoritariamente a las mujeres, como la violencia se-
xual y la migración forzosa, reciben una escasa o nin-
guna atención en las investigaciones de los hechos de 
violencia durante los conflictos bélicos y en contextos 
de represión.

Otro de los factores que contribuye al subregistro e 
invisibilidad de los crímenes contra las mujeres es que 
en muchos casos ellas mismas anteponen la denuncia 
de las vulneraciones de los derechos de otras personas 
(esposos, hermanos, hijos, sobrinos, etc.) sobre las vul-
neraciones de sus propios derechos. Por un lado, esto 
puede explicarse desde la histórica e interiorizada des-
valorización de las experiencias de las mujeres, a partir 
de la cual estas pueden llegar a interpretar que “lo suyo 
no es tan importante”, o incluso a no identificar de-
terminadas violencias contra ellas como violaciones de 
los derechos humanos. Por otro lado, y sobre todo en 
los casos de violencia sexual, puede deberse al miedo y 
a la fuerte estigmatización social de las víctimas que, 
como decíamos, acompaña este crimen.

Finalmente, no podemos olvidar que, en algunos casos, 
el grave trauma provocado por la violencia puede tener 
como efecto impedir a algunas mujeres recordar lo su-
cedido como forma de supervivencia. Graciela Sapriza 
ilustra esta evitación inconsciente de la “memoria del 
sufrimiento” a partir del relato de una mujer víctima de 
la dictadura en Uruguay: “Una exiliada relata su parti-
cipación en campañas de denuncia y solidaridad con los 
presos en Uruguay. En esas recorridas de difusión, ella 
daba su testimonio como ex presa política. Pero siempre 
lo hacía en tercera persona y no mencionaba su propia 
tortura, y la violación a la fue sometida. Nunca más 
recordó -‘me quedó una laguna’- sobre la violación a la 
que la sometieron. Años más tarde se asombró de que 
sus compañeras de cárcel conocieran su experiencia, ya 
que ella misma se la había contado, pero ‘borrado’ casi 
de inmediato” (Sapriza, 2009: 76).

En segundo lugar, en cuanto al nivel de participación 
de las mujeres en las estructuras o mecanismos creados 
para investigar la verdad, en especial las Comisiones 
de la Verdad, la sub-representación resulta igualmente 
evidente. Bautista e Infante (2009: 3), por ejemplo, 
señalan el déficit de mujeres en las seis Comisiones 
de la Verdad establecidas de 1985 a 2003 en América 
Latina, en las que representan un promedio de 15% 
de participantes, con una presencia nula en el caso de 
El Salvador y alcanzando un máximo de 33% en Gua-
temala. Para estas autoras, se trata de cifras indicativas 
de la exclusión de las mujeres como actoras políticas y 
suponen un cuestionamiento de las bases de los proce-
sos transicionales.
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Esta ausencia de las mujeres en los organismos con 
mandato de investigar la verdad supone un fuerte 
contraste con la mayoritaria presencia de mujeres en 
las organizaciones de derechos humanos que, tanto 
en América Latina como en otras regiones del mun-
do, protagonizan la defensa de los derechos humanos 
durante y después de los conflictos político-armados. 
Precisamente la labor de recogida de información e 
investigación realizada por esas organizaciones ha ser-
vido en muchos países para fundamentar el trabajo de 
las Comisiones de la Verdad, como en el caso de la 
Comisión de la Verdad en El Salvador.

3.2.2.  Factores limitadores del acceso  
de las mujeres a la justicia

Como decíamos, se han producido avances funda-
mentales en el Derecho Internacional que han permi-
tido que actualmente la violencia contra las mujeres 
durante los conflictos armados, en particular la vio-
lencia sexual, esté considerada como parte de los crí-
menes de guerra, de lesa humanidad y de genocidio.

Aun subrayando lo anterior, un análisis feminista de 
la justicia transicional resultaría incompleto si, además 
de lo jurídico, no se contemplan otros aspectos que, 
desde la experiencia de las mujeres, constituyen barre-
ras económicas, culturales, sociales, familiares etc. -en 
muchos casos insalvables- que juegan como factores 
de impunidad. Las mujeres enfrentan esas barreras a 
lo largo de todo el proceso judicial, desde antes de la 
denuncia hasta -en su caso- la sentencia, pasando por 
la actuación del conjunto de agentes de la administra-
ción de justicia.

Con respecto al primer paso, es decir, la decisión sobre 
la interposición o no de la denuncia, los factores inhi-
bidores para las mujeres son muy numerosos y habi-
tualmente similares aun en contextos socio-culturales 
distintos. Por ejemplo, para el caso de los crímenes se-
xuales contra mujeres en Darfur (Sudán), Ruth Abril 
Stoffels (2008: 2-4) identifica los siguientes: la asocia-
ción de la violencia sexual, sobre todo la violación, con 
la pérdida del honor de la familia y el grupo social, y 
el aislamiento y exclusión social que esto conlleva; el 

hecho de que la falta de sanción del delito denunciado 
puede suponer el castigo de la denunciante por adul-
terio; las estrictas definiciones de agresión sexual y de 
violación en la legislación nacional, que dejan fuera 
muchos comportamientos sancionables actualmen-
te por la legislación internacional; el desaliento que 
implica la falta de sentencias condenatorias; los costes 
económicos que puede implicar iniciar y sostener un 
procedimiento judicial; y las barreras burocráticas que 
imponen requisitos muchas veces imposibles de cum-
plir por las mujeres24.

Además de estos factores, se añade la barrera psicoló-
gica del miedo. Por ejemplo, en Guatemala, el hecho 
de que con frecuencia los victimarios permanecen en 
las mismas comunidades o viviendo muy cerca de las 
mujeres sobrevivientes de violencia hace muy difícil 
dar el paso de la denuncia (ECAP y UNAMG, 2009). 
Por supuesto, en aquellos lugares en los que el con-
flicto bélico sigue presente, como en Colombia, las 
dificultades para las mujeres son aun mayores: “Las 
posibilidades de denunciar la violencia sexual en el 
conflicto armado interno en el país están definitiva-
mente determinadas por la ausencia de protección de 
las eventuales víctimas ante actores armados que ejer-
cen control territorial, bien sea político, económico o 
militar” (Sisma Mujer, s/f: 8). 

En aquellos casos en los que sí llega a producirse la de-
nuncia, en el proceso cobra un protagonismo destaca-
do no la víctima sino el conjunto de agentes de justicia 
y el desempeño de estos. En esta etapa, los obstáculos 
que encuentran las mujeres son tan numerosos como 
los que enfrentan en el momento de decidir sobre la 
denuncia. Entre ellos, la falta de actuación policial 
ante los casos de crímenes contra las mujeres, la fal-
ta de herramientas y conocimientos adecuados para 
investigar esos casos, el desinterés por las cuestiones 
de género, los protocolos judiciales que re-victimizan 
a las mujeres, etc., todo ello con el telón de fondo de 
la aceptación social y la naturalización de la violencia 
contra las mujeres. Además, en contextos de una gran 
diversidad étnica, como en Guatemala, las investiga-
doras y activistas feministas han puesto de relieve la 

24  Por ejemplo, la identificación inconfundible del agresor o agresores, la existencia de pruebas físicas de la violencia o que la denuncia se 
realice en las 24 horas siguientes a la agresión (Abril Stoffels, 2008: 3). Claramente, en situaciones de conflicto armado y de represión es 
muy difícil responder a estos requerimientos.
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importancia de incorporar a este análisis las variables 
de etnia y de raza, en la medida en que la institucio-
nalización de la discriminación étnica y del racismo 
funciona como otra de las barreras fundamentales que 
las mujeres mayas enfrentan en su acceso a la justicia25.

Finalmente, tal como apunta Abril Stoffels (2008: 5), 
aun cuando se logran llevar a cabo procesos judiciales, 
las sentencias condenatorias son muy pocas e, incluso 
cuando lo son, estas no siempre llegan a cumplirse. 
A esto se añade que, como veremos a continuación, 
tampoco se adoptan medidas reparativas médicas, psi-
cológicas y sociales para las mujeres sobrevivientes de 
violencia. Ante la situación de desamparo de estas, en 
Sudán y en otros países, las organizaciones no guber-
namentales están sustituyendo a los gobiernos en su 
responsabilidad de atender el derecho de las mujeres a 
la reparación (Ibid.).

3.2.3. La reparación desde la perspectiva de género

La principal constatación de los estudios feministas en 
torno al derecho de las víctimas a obtener una repa-
ración por el daño sufrido es que las medidas que se 
han puesto en marcha en distintos países no tienen 
en cuenta las causas y los impactos diferentes de la 
violencia en función del género, ni se han establecido 
mecanismos de reparación específicos por las violacio-
nes de los derechos humanos que afectan en mayor 
medida a las mujeres. Como señala Gaby Oré (2005: 
3): “Los mecanismos nacionales de reparación estable-
cidos en los periodos posteriores a los conflictos han 
incluido diferentes opciones con relación a las formas 
de reparar, los criterios y la medición de las compen-
saciones por las violaciones de los derechos humanos. 
Todas ellas han intentado lograr la restitución por el 
daño causado, aunque en ninguna norma que regula 
estas formas de reparación hasta ahora se han aborda-
do específicamente las reparaciones en caso de críme-
nes sexuales o de género”.

Los programas de reparación se diseñan a partir de la 
idea de que podrán beneficiar de igual forma a muje-

res y hombres afectados por la violencia. Sin embargo, 
dichos programas no pueden ser adecuados si ignoran 
cómo las desigualdades sociales, políticas y económi-
cas determinan las vidas de las mujeres. Por ejemplo, 
cuando las políticas de reparación se centran en la res-
titución de oportunidades educativas y laborales de las 
víctimas, dichas políticas obvian cuestiones como la 
menor tasa de inserción laboral de las mujeres, o su 
mayor presencia en empleos precarios, así como las 
limitaciones a las que se ven sujetas por la inequitativa 
distribución de responsabilidades familiares y domés-
ticas, que les impiden retomar estudios o integrarse al 
trabajo remunerado (Bautista e Infante, 2009: 4).

Otra consideración relevante en cuanto a la reparación 
de las mujeres la aporta Amanda Lyons para el caso de 
Colombia. Esta autora llama la atención sobre la si-
tuación de las mujeres como víctimas no directas, sino 
indirectas de la violencia, y la repercusión de este he-
cho en sus vidas. En Colombia, como sucede en otros 
países, destaca la “representación desproporcional” de 
las mujeres en su condición de familiares de víctimas 
directas, lo cual hace necesaria la incorporación de un 
análisis crítico de género para garantizar una adecuada 
reparación: “Las mujeres pueden haber sido educadas 
para definirse a sí mismas y a sus proyectos de vida en 
términos de sus relaciones -con la pareja, los padres, 
hermanos, hijos, sobrinos, nietos-; así, su bienestar se 
ve afectado de una forma diferencial y más severa en 
el caso de la pérdida o daño de una relación específica 
o de la afectación de la familia en términos generales” 
(Lyons, 2011: 165). En concreto, entre los múltiples 
daños sufridos como familiares de víctimas directas 
esta autora refiere los siguientes (Ibid.: 163-164):

-  Sufrimiento emocional, que con frecuencia se so-
matiza en forma física.

-  Problemas económicos, cuando había dependen-
cia financiera de la víctima directa.

-  Cambios abruptos y drásticos en las responsabili-
dades familiares que pueden interferir con aspira-
ciones educativas y laborales.

25  En su análisis sobre las reparaciones con perspectiva de género, Julie Guillerot (2009: 108) afirma que “independientemente de la dis-
criminación generalmente sufrida por las mujeres, y más aún por las mujeres indígenas, los magistrados tienen tendencia a trivializar las 
violencias sexuales, a responsabilizar a las mujeres de sus propios sufrimientos o a exigir pruebas de resistencia física. El mayor reto para la 
reparación en estos casos, va a ser la superación de las formas tradicionales de concebir este tipo de violencia por parte de los funcionarios 
públicos y de la sociedad en general”.
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-  Riesgos y costos financieros y emocionales rela-
cionados con la búsqueda de verdad, justicia y re-
paración en nombre del fallecido, desaparecido o 
discapacitado.

-  Estigmatización basada en el vínculo con la vícti-
ma directa.

-  Como consecuencia de todo lo anterior, una ma-
yor vulnerabilidad a sufrir violencia directa.

Otra de las vertientes del análisis feminista sobre esta 
cuestión se refiere a las diferentes concepciones de la 
reparación que se articulan en función del género, 
condicionadas asimismo por otras variables como la 
clase, la raza o la edad. Con respecto a las formas po-
sibles de reparación, Ruth Rubio-Marín (2006: 29-
30) constata que es común entre mujeres víctimas de 
violaciones de los derechos humanos la preferencia 
por demandar servicios que cubran sus necesidades bá-
sicas así como las de su familia, frecuentemente servi-

cios de rehabilitación médica y psicológica, educación 
para sus hijos e hijas y asistencia en la mejora de la 
vivienda. Estas demandas se darían en mayor medi-
da que la opción por la restitución de la propiedad 
perdida o la compensación económica proporcional 
al daño sufrido o a las oportunidades perdidas. Según 
Rubio-Marín, la demanda de servicios básicos como 
forma de reparación puede ser un indicador de los ni-
veles generales de pobreza y miseria que enfrentan las 
mujeres; igualmente, señala, puede ser una expresión 
de la falta de información y conciencia sobre sus dere-
chos. Es decir, si las mujeres fueran conscientes de que 
tienen derecho a bienes y servicios básicos por su con-
dición de ciudadanas y, al mismo tiempo, a obtener 
otros beneficios -por ejemplo en forma de compensa-
ción- como víctimas de violaciones de otros derechos 
humanos, probablemente reclamarían también dichos 
beneficios.
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Junto al análisis crítico de la realidad, el feminismo 
se caracteriza por su naturaleza propositiva de cara a 
la transformación social. Por ello, en el ámbito que 
nos ocupa, además del señalamiento de los vacíos de 
género de los procesos de justicia transicional, se hace 
necesario subrayar las experiencias de resistencia y las 
propuestas alternativas de justicia desarrolladas por 
las mujeres frente a la impunidad patriarcal. Si bien 
son muchas y diversas, aquí abordaremos las siguien-
tes: a) la investigación sobre las violaciones de los de-
rechos humanos de las mujeres durante los conflictos 
político-armados; b) el acompañamiento psicosocial a 
víctimas sobrevivientes; c) los tribunales simbólicos; d) 
la recuperación de la memoria desde las mujeres; y e) la 
reparación integral.

4.1.  La investigación sobre las violaciones  
de los derechos humanos de las mujeres 
en los conflictos armados

Como hemos visto en el epígrafe 3.1., las investigacio-
nes feministas han sido fundamentales para visibilizar 
las formas en que la violencia tiene causas y efectos 
específicos de género durante los conflictos. Muchos 
de esos estudios se han centrado en la violencia sexual 
contra las mujeres, y lo han hecho desde perspectivas 
disciplinares distintas (psicología, medicina, antropo-
logía, sociología, derecho, etc.) para explicar su natu-
raleza y sus impactos.

Desde el punto de vista del derecho de las mujeres 
a la justicia, podemos mencionar varias conclusiones 
de investigación especialmente relevantes, que ayudan 
a sustentar las resistencias de las mujeres frente a la 
impunidad. En primer lugar, el feminismo ha logrado 
demostrar que las violaciones de los derechos huma-
nos de las mujeres durante los conflictos no respon-
den a hechos aislados ni esporádicos, sino que forman 
parte de políticas de represión y de estrategias de gue-
rra definidas previamente. En muchos casos, la violencia 
sexual ha sido uno de los componentes de las políticas 
contrainsurgentes de los estados, de forma que dicha 
violencia no puede tratarse únicamente como un cri-
men sexual sino que constituye un crimen político del 
Estado contra las mujeres.

En segundo lugar, un aporte fundamental del feminis-
mo ha sido demostrar que durante los conflictos se pro-
duce un recrudecimiento y un aumento de patrones de 
violencia contra las mujeres pre-existentes a esos con-
flictos. Esto implica que la violencia contra las mujeres 
en la guerra no puede desvincularse de la violencia con-
tra las mujeres en tiempos de “paz”. Desde el punto de 
vista de la experiencia de las mujeres, no es posible esta-
blecer dicotomías rígidas entre la guerra y la paz como 
es habitual en el análisis de conflictos. Al respecto, por 
ejemplo, Liz Kelly (2000: 46) argumenta que la violen-
cia sexual en situaciones de conflicto es una expansión 
en ubicación, formas e intensidad de la violencia sexual 
en cualquier otro contexto, y que aun en ausencia de 

4.  Resistencias feministas en el campo  
de la justicia transicional
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guerra sigue existiendo una “guerra invisible” o “en la 
sombra” desde una perspectiva de género. Igualmente, 
ilustrando la idea de las fronteras difusas de las violen-
cias contra las mujeres antes, durante y después de los 
conflictos, las organizadoras del Encuentro Internacio-
nal de Mujeres contra la Guerra que se celebró en Bogo-
tá en 2004 escogían como lema el siguiente: “Ni guerra 
que nos mate, ni paz que nos oprima”.

Lo anterior remite con fuerza a la raíz de la violencia 
contra las mujeres, de carácter histórico y estructural, 
que genera procesos de exclusión y subordinación de 
las mujeres en todos los espacios de organización so-
cial, y que supone, en tiempos de guerra y de paz, la 
vulneración permanente de sus derechos humanos. A 
su vez, como factores de legitimación de esa violen-
cia, “las interpretaciones discriminatorias de la cultura 
y la religión inciden de forma negativa en el estatus 
económico y político de las mujeres y las niñas” (AA.
VV., 2007). 

Por último, la investigación feminista ha logrado 
visibilizar el hecho de que, si la violencia contra las 
mujeres durante los conflictos antecede a estos y es 
consecuencia de desigualdades históricas de género, 
dicha violencia agrava aún más la discriminación de 
las mujeres en situaciones de posconflicto, lo cual se 
manifiesta, entre otras cosas, en el incremento de las 
tasas de feminicidio. 

4.2.  El acompañamiento psicosocial  
a víctimas sobrevivientes

El acompañamiento a mujeres víctimas de violaciones 
de derechos humanos durante los conflictos es una de 
las acciones feministas principales en el ámbito de la 
justicia y de la construcción de la paz, así como una de 
las máximas expresiones de solidaridad entre mujeres. 
El trabajo de apoyo psicosocial a las víctimas, como 
parte de los esfuerzos amplios de reconstrucción del 
tejido social y comunitario destruido por la violencia, 
es llevado a cabo por organizaciones de mujeres en 
todo el mundo.

En América Latina, algunas experiencias destacadas 
en el acompañamiento de mujeres víctimas sobrevi-
vientes de violencia en los conflictos tienen lugar des-

de hace años en Colombia, Guatemala y Perú (PCS, 
2007). En general, la propuesta feminista consiste en 
la creación de espacios de confianza en los que las mu-
jeres puedan trabajar los traumas sufridos durante el 
conflicto e iniciar un proceso individual y colectivo 
de sanación. El impacto psicosocial del conflicto ar-
mado se trabaja a partir principalmente de grupos de 
auto-apoyo cuyo eje central es la idea de empodera-
miento de las mujeres en diferentes niveles: personal, 
social y político.

Se trata de procesos que parten de que la represión 
y la guerra impactan sobre todas las dimensiones de 
la persona, incluyendo la vida comunitaria y social, 
de forma que la dimensión colectiva de la recupera-
ción cobra una especial relevancia. Dichos procesos de 
terapia colectiva permiten a las mujeres abordar una 
amplia variedad de temas, tales como los impactos 
emocionales, familiares, sociales y económicos de la 
guerra en sus vidas.

Finalmente, otro de los aspectos clave en esos procesos 
de acompañamiento es el cultural, sobre todo en paí-
ses con una gran diversidad étnica en los que, como en 
Guatemala, la violencia durante el conflicto tuvo una 
marcada motivación racista. En ese país, el acompa-
ñamiento de grupos de mujeres mayas sobrevivientes 
de violencia sexual ha requerido de muchos años de 
construcción de confianza y de marcos para el diálogo 
entre dichos grupos y organizaciones feministas con-
formadas en su mayoría por mujeres mestizas.

4.3. Los tribunales simbólicos

Como hemos visto, en situaciones de conflicto armado, 
la invisibilidad y la impunidad jurídica de los crímenes 
contra las mujeres son especialmente notorias. Frente 
a ello, el movimiento feminista ha adoptado crecien-
temente los llamados “tribunales simbólicos” como un 
recurso alternativo de denuncia y de reparación para las 
mujeres. Las primeras iniciativas se dieron en Asia y el 
Pacífico, y la experiencia se extendió posteriormente a 
otras regiones del mundo, como África, Medio Oriente 
y Latinoamérica (Kumar, 2011).

En Asia, un ejemplo relevante fue la celebración del 
Tribunal de Tokio, en 2000, para enjuiciar la esclavitud 
sexual a la que el ejército japonés sometió a miles de 
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mujeres de distintos países durante la Segunda Guerra 
Mundial26. En Latinoamérica, Colombia es uno de 
los países en los que las organizaciones feministas han 
recurrido con más frecuencia a los tribunales simbó-
licos. Desde los años 90, en ese país se contabilizan 
cuatro: 1) El Tribunal de la verdad contra delitos de 
lesa humanidad hacia las mujeres (Cartagena, 1998); 
2) Las Cortes de Mujeres Colombianas “Contra el Olvi-
do y para la Re-Existencia” (Cali, 2005 y 2006); 3) El 
Tribunal simbólico de la verdad “Campaña deletrear la 
piel” (Medellín, 2007); y d) El Tribunal sobre violacio-
nes de los derechos humanos de las mujeres “Sin la voz 
de las mujeres la verdad no está completa” (Medellín, 
2010). En el caso de Guatemala, destaca la celebra-
ción del Primer Tribunal de Conciencia de las Mujeres, 
en 1998, así como el Tribunal de Conciencia contra 
la violencia sexual hacia las mujeres durante el conflicto 
armado interno, en 2010. Otros ejemplos relevantes 
en América Latina son el Tribunal contra las violacio-
nes a los derechos humanos de las mujeres de Costa Rica, 
en 1995, o el Primer Tribunal de Conciencia sobre la 
Violencia y Discriminación hacia las Mujeres: Casos de 
Ciudad Juárez y Chihuahua, en 200427.

En conjunto, las valoraciones de estos tribunales sim-
bólicos destacan su carácter estratégico en varios as-
pectos, que tratamos de sintetizar a continuación:

a)  Abren escenarios para la memoria y el reconoci-
miento histórico. En su análisis de la memoria 
colectiva, Elisabeth Lira hace alusión a que, si 
bien las sociedades no siempre responden otor-
gando una atención adecuada a los efectos que 
los hechos traumáticos provocan en las víctimas, 
“el reconocimiento público de lo sucedido y las 
expresiones de solidaridad recibidas juegan un rol 
importante en el ámbito individual y colectivo, 
así como lo juega la ayuda efectiva” (Lira, 2010: 
8). En este sentido, los tribunales de las mujeres 
se constituyen en medios a través de los cuales 
se busca el reconocimiento como paso previo a 
la construcción de una memoria común de lo 

sucedido. En aquellos casos en que, además, las 
mujeres sobrevivientes de la violencia están en 
una edad avanzada, la apertura de espacios para 
el reconocimiento histórico y la construcción de 
la memoria colectiva se convierte en una urgen-
cia ética y política. Los tribunales sirven, desde 
la perspectiva de las víctimas, para reforzar el 
trabajo de memoria, convertida en un mandato 
de no olvidar y de romper el silencio que impera 
alrededor de los crímenes contra las mujeres. De 
ahí la pertinencia del lema de la campaña que dio 
lugar al Tribunal de Conciencia de Guatemala de 
2010: “Ni olvido, ni silencio”.

b)  Generan debate social sobre los crímenes contra las 
mujeres, especialmente los de tipo sexual. En primer 
lugar, el carácter público de los tribunales permi-
te que, frente a las políticas de olvido y silencio, 
se de a conocer la gravedad y la magnitud de las 
violaciones de los derechos humanos de las mu-
jeres. En segundo lugar, dicho carácter público 
refuerza la idea de que no solo las víctimas sino 
la sociedad en su conjunto es sujeto del derecho 
a la verdad. En tercer lugar, los tribunales contri-
buyen a aumentar la conciencia social sobre las 
continuidades entre la violencia ejercida contra 
las mujeres durante los conflictos armados y en 
cualquier otro contexto. Por ello, el mencionado 
Tribunal de Conciencia de Guatemala recogió los 
testimonios de varias mujeres mayas sobrevivien-
tes de dicha violencia en los años 80, así como 
en el momento actual, en el marco de desalojos 
forzosos de tierras28. Estos testimonios revelaron 
las formas en que la violencia contra las mujeres 
continua siendo en tiempos de “paz” un instru-
mento político-militar funcional a los intereses 
de los grupos de poder económico y político, 
tanto nacionales como internacionales.

c)  Ayudan a crear las condiciones para que los casos 
presentados lleguen al sistema de justicia. Las orga-
nizaciones feministas parten de que los tribunales 

26  Mujeres de Filipinas, Corea del Norte y del Sur, China, Taiwán, Holanda, Indonesia, Malasia y Japón.
27  En el momento de elaboración de este trabajo, se está organizando el Tribunal de los Derechos de las Mujeres de Euskal Herria, impulsado 

por Mugarik Gabe y acompañado por diferentes organizaciones sociales vascas, a celebrarse en junio de 2013.
28  Se trata de desalojos ejecutados por el Estado contra comunidades campesinas para permitir la explotación de recursos diversos a empresas 

nacionales y trasnacionales, sobre todo mineras e hidroeléctricas.
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simbólicos no son en ningún caso sustitutivos del 
derecho de las víctimas a la justicia, ni eximen a 
los agentes de justicia de su responsabilidad en la 
garantía de ese derecho. Los tribunales simbólicos 
son, por el contrario, un recordatorio del camino 
que el Estado debe recorrer. Es decir, lanzan un 
mensaje a las autoridades responsables de admi-
nistrar justicia para que esta sea aplicada con rela-
ción a los crímenes contra las mujeres. En el mar-
co de ese objetivo, las organizaciones feministas 
atribuyen un sentido pedagógico a los tribunales 
simbólicos. Además, esto se ve reforzado por el 
hecho de que en ocasiones funcionan como una 
especie de “ensayo” para las propias mujeres so-
brevivientes de la violencia dispuestas a iniciar un 
procedimiento judicial formal. Por otra parte, en 
el caso de aquellas mujeres que no pueden cum-
plir con el conjunto de requisitos que imponen 
los procesos legales, este tipo de tribunales puede 
convertirse en la única expresión de justicia que 
llegan a obtener.

4.4.  La recuperación de la memoria  
de las mujeres

El trabajo de rescate de la memoria de la represión 
y los conflictos ocupa un lugar central en la acción 
de muchas organizaciones de defensa de los derechos 
humanos e instituciones académicas. Sobre todo en 
los últimos años, parece estar produciéndose en algu-
nos países una auténtica “eclosión de la memoria” que 
progresivamente se abre camino frente a los discursos 
oficiales de “borrón y cuenta nueva”.

Desde la perspectiva feminista, los esfuerzos de 
recuperación de la memoria son incompletos cuando 
no analizan lo sucedido teniendo en cuenta las formas 
de participación y las experiencias de las mujeres en 
los conflictos político-armados. En América Latina, 
por ejemplo, numerosas mujeres participaron 
activamente en los años setenta y ochenta en la 
defensa de los derechos humanos y la paz, a través de 
su organización y movilización contra las dictaduras 
militares y la represión política que se extendieron en 
el continente. Son ejemplos emblemáticos, entre otros 
muchos, las Madres de la Plaza de Mayo en Argentina, 
el Comité de Madres y Familiares de Desaparecidos y  
Asesinados Políticos en El Salvador (COMADRES)  

o la Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala 
(CONAVIGUA) (Magallón, 2006).

Se trata de organizaciones de derechos humanos que 
combaten la impunidad de los crímenes de guerra y 
crímenes de lesa humanidad cometidos por fuerzas 
militares, cuerpos policiales y estructuras paramilita-
res durante las guerras civiles y las dictaduras. En este 
sentido, el director del Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos (IIDH), Roberto Cuéllar, plantea 
que los procesos de verdad, justicia y reparación de 
la región latinoamericana, se iniciaron por parte del 
movimiento de mujeres mucho antes que los proce-
sos llevados a cabo por las Comisiones de la Verdad: 
“Empezaron con la resistencia, la que está compuesta 
por múltiples acciones, como el acompañamiento a las 
víctimas, la lucha por la defensa de los derechos hu-
manos, la confrontación del miedo y las amenazas y la 
búsqueda de las personas desaparecidas, emprendida 
por los valientes movimientos de mujeres que salie-
ron a las calles y se constituyeron en protagonistas de 
la escena política, en el conjunto de las ‘madres y fa-
miliares’ de las víctimas que cambiaron la historia del 
movimiento por los derechos humanos en la región” 
(Cuéllar, 2011: 8).

Al finalizar las dictaduras y los conflictos armados, 
las mujeres han continuado siendo las principales 
promotoras de la agenda de la verdad, la justicia y la 
reparación, liderando múltiples acciones: la búsque-
da de personas desaparecidas; la denuncia pública de 
las violaciones de los derechos humanos; las exhuma-
ciones; la investigación judicial de casos y los litigios; 
la construcción de monumentos conmemorativos; la 
educación para la paz, etc.

4.5. La reparación integral

En el ámbito de las reparaciones, una iniciativa des-
tacada fue la celebración del encuentro internacional 
sobre el derecho de las mujeres y las niñas a la repara-
ción, en Nairobi (Kenia), en marzo de 2007. Este en-
cuentro  reunió a mujeres de organizaciones de derechos 
humanos, organizaciones de mujeres y sobrevivientes 
de violencia sexual en situaciones de conflicto proce-
dentes de todos los continentes, y tuvo como resul-
tado la Declaración de Nairobi sobre el derecho de las 
mujeres y las niñas a interponer recursos y obtener repara-
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ciones (AA.VV., 2007). Se trata de una declaración que 
recoge varios aspectos centrales de la visión feminista 
sobre el derecho a la reparación.

En primer lugar, puesto que, como decíamos, la vio-
lencia contra las mujeres antecede a los conflictos, en 
el caso de las reparaciones no bastan los objetivos de 
la reintegración y la restitución. Desde la perspectiva 
feminista, “las reparaciones deben impulsar la trans-
formación de las injusticias socioculturales y desigual-
dades políticas y estructurales que inciden en la vida 
de las mujeres y las niñas” (Ibid.: 5). Así, se adopta un 
enfoque amplio de las reparaciones, las cuales deben ir 
mas allá de las causas y consecuencias inmediatas de 
los crímenes contra las mujeres y encaminarse a trans-
formar las desigualdades de fondo.

En segundo lugar, la declaración postula una repara-
ción que esté muy apegada al contexto de las experien-
cias de las mujeres y las niñas, de manera que refleje 
mejor la perspectiva de las víctimas así como la de sus 
defensoras. Como un aspecto clave, por ejemplo, apa-
rece la cuestión de los tiempos de las víctimas; es decir, 
los procesos de reparación deben permitir a las mu-
jeres y las niñas manifestarse cuando estén listas, sin 
que sean excluidas si no lo hacen dentro de un plazo 
prescrito. Otros aspectos clave son la garantía de pri-
vacidad, respeto a la dignidad, protección y seguridad 
de las víctimas, así como la necesidad de estructuras 
de apoyo para ayudar a las mujeres y las niñas en el 
proceso de denuncia y demanda de reparaciones. Esto 
último supone tener en cuenta el objetivo de “reforzar 
las capacidades de las mujeres y las niñas para obte-
ner mayor autonomía y participación en la toma de 
decisiones”, en este caso “para que determinen por sí 
mismas las formas de reparación que se adecuan mejor 
a su situación” (Ibid.: 3).

En tercer lugar, otro aspecto importante es que, a pesar 
de que los estados son -con apoyo de la comunidad 
internacional- los principales responsables de otorgar 

reparaciones a las víctimas, esas reparaciones deben tener 
en cuenta a todos los actores responsables de violaciones 
de los derechos humanos de las mujeres. Esto incluye 
“actores estatales, gobiernos extranjeros y organismos 
intergubernamentales, así como actores no estatales, 
los grupos armados, las empresas multinacionales, los 
prospectores e inversionistas” (Ibid.: 2-3). Al respecto 
de la responsabilidad del Estado, la declaración advierte 
de que “los gobiernos no deben realizar proyectos de 
desarrollo en vez de otorgar reparaciones”; es decir,  
los programas de reparación se entienden como parte 
integrante del proceso de reconstrucción y desarrollo de 
las sociedades en transición, y en ese proceso las mujeres 
requieren de medidas de acción afirmativa para poder 
acceder y beneficiarse de los programas de reparación.

Por último, subrayamos que la declaración visibiliza la 
situación específica de las niñas, quienes “sufren, par-
ticularmente, violaciones físicas y sexuales ejercidas 
directamente contra ellas, así como aquellas que aten-
tan contra sus familiares y tutores”. Además, “las niñas 
responden de manera diferente a las mujeres ante las 
graves violaciones de sus derechos ya que sus respues-
tas físicas, mentales y emocionales son menos desarro-
lladas para hacer frente a tales experiencias” (Ibid.: 1). 
Esta doble discriminación que sufren las niñas a causa 
de su edad y género es por tanto un hecho a tener en 
cuenta en su derecho a la reparación.
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Del conjunto de aspectos conceptuales y prácticos 
sobre la justicia transicional que hemos visto en la 
primera parte de este trabajo, así como de los argu-
mentos principales de la crítica feminista señalados en 
la segunda parte, destacamos varias cuestiones para la 
reflexión.

En primer lugar, por encima de las demandas de las 
víctimas y familiares de víctimas de violaciones de los 
derechos humanos durante los conflictos armados y 
periodos de represión, los procesos de justicia transi-
cional están sujetos a criterios de oportunidad políti-
ca que favorecen las transacciones entre los distintos 
mecanismos disponibles. Se configuran así escenarios 
de justicia fragmentada donde, con frecuencia, el de-
recho a la verdad se convierte en sustitutivo y no com-
plementario del derecho a la justicia y la reparación.

En segundo lugar, las discusiones teóricas y las fórmu-
las de aplicación de la justicia transicional denotan una 
aparente neutralidad en términos de género que en 
realidad hay tal; como ha demostrado la investigación 
y la acción feminista en este campo, dicha “neutrali-
dad” oculta una profunda desigualdad en el derecho 
de las mujeres a la justicia. Ellas están subrepresenta-
das cuantitativa y cualitativamente en todos los proce-
sos de conocimiento de la verdad sobre las violaciones 
de los derechos humanos, en particular aquellas que 
les afectan de una forma desproporcionada, como son 
la violencia sexual y la migración forzada. Al mismo 

tiempo, las mujeres encuentran fuertes barreras psi-
cológicas, familiares, sociales, económicas, culturales, 
además de legales, a la hora de demandar responsa-
bilidades penales por los crímenes cometidos contra 
ellas durante los conflictos. Esas barreras son deter-
minantes tanto en el momento de la denuncia como 
durante el proceso judicial y en el tipo de sentencias 
que obtienen, las cuales casi nunca son condenatorias 
de los victimarios. Son esas mismas barreras las que 
dificultan el acceso de las mujeres a las reparaciones ya 
que, en ausencia de medidas de acción positiva, ellas 
quedan de facto excluidas del ejercicio de ese derecho.

Sobre la base de esta desigualdad en el derecho a la 
verdad, la justicia y la reparación, el feminismo reali-
za un fuerte cuestionamiento de los fundamentos de 
los procesos de justicia transicional, y de cómo este 
ámbito de debate teórico y político está igualmente 
permeado por la ideología patriarcal.

En tercer lugar, frente a las prácticas de exclusión e in-
visibilización de las mujeres en la justicia transicional, 
el movimiento feminista ha realizado propuestas alter-
nativas que aparecen insertas en procesos amplios de 
construcción de la paz promovidos desde las mujeres. 
Las iniciativas feministas en este campo se caracteri-
zan por un fuerte sentido de integralidad, es decir, por  
una concepción holística de la justicia transicional en 
la que no caben las transacciones y las negociaciones 
entre los diferentes principios que la sustentan, como 

5. Comentarios finales
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son la verdad, la justicia y la reparación. Estos no se 
conciben como principios mutuamente excluyentes 
sino que la exigibilidad de la justicia implica no re-
nunciar a ninguno de ellos.

Por último, puesto que la vulneración de los derechos 
humanos de las mujeres tiene un carácter estructural e 
histórico, la justicia con respecto a esos crímenes va más 
allá de los hechos ocurridos durante los conflictos. En 
concreto, en el caso de la violencia contra las mujeres, 
reconocer la verdad, hacer justicia y garantizar 
la reparación pasa especialmente por dos de los 
objetivos de la justicia transicional que señala Doris 
Ardila (s/f: 2): “a) develar la justificación ideológica 

(política, cultural, económica, etc.) de la violencia 
y los crímenes de guerra y ofrecer a la sociedad la 
posibilidad de desmontar el sistema de valores 
asociados a ella; y b) promover la eliminación de las 
causas de una situación de injusticia social de carácter 
estructural, que a su vez derive en sólidas garantías 
de no repetición de las violaciones”. Esto supone, en 
otras palabras, que las políticas de reparación están 
abocadas al fracaso si no se orientan a revertir la 
violencia estructural y cultural contra las mujeres.
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